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RESOLUCIÓN No.  

 
“Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 

2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 

“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA  

LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”. 

  
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA 
FUENTE DE LLERAS 

 
 

En uso de sus facultades legales especialmente las conferidas por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, y sus Decretos reglamentarios, el numeral 1.5.1.1 del Manual de Contratación vigente. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el 30 de octubre de 2020, el ICBF, expidió la Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN 
DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto fue: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 
DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”. 

 

2. Que, una vez efectuado el proceso de socialización con las Direcciones Regionales, se presentaron 
diferentes inquietudes respecto del proceso metodológico de aplicación de la Resolución 5743 de 2020, 
específicamente en lo referente al agotamiento previo de la circunscripción territorial desarrollado en la IP-
003 de 2019 y la regla de aplicación de puntajes sobre la denominación regla de tres inversa, motivo por el 
cual el 18 de noviembre de 2020, se profirió la Resolución 6028 “Por la cual se modifica la Resolución 5743 
de 2020, “Por la cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas 
en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, 
cuyo objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 
PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, modificando los 

 

7946 del 21 de Octubre del 2021
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literales b) y e), e incluyendo el literal h) en el artículo primero. Adicionalmente, se modificaron los 
numerales 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 de la Resolución No. 5743 de 2020. 
 

3. Que, mediante Resolución No. 6694 del 16 de diciembre de 2020, se modificó el literal e), se adicionó el 
literal i) del artículo primero de la Resolución No 5743 de 2020 modificado por la Resolución No 6028 de 
2020; con el fin de determinar el procedimiento para la selección de las invitaciones cuyo valor 
correspondiera al rango 4, permitiendo la participación de entidades cuya capacidad operativa se 
encontrara ubicada en los rangos 4 y 5 y establecer topes para la celebración de contratos para prevenir la 
concentración y garantizar la pluralidad de oferentes en los servicios de primera infancia y con ello la 
garantía de los derechos de los niños y las niñas beneficiarios; así mismo se modificaron parcialmente los 
numerales 2, 2.1, 2.2 y 2.3 de los Criterios de Selección del artículo segundo de la Resolución No 5743 de 
2020 modificado por la Resolución No 6028 de 2020, en lo que respecta a la asignación de puntajes para 
los diferentes criterios de selección y se incluyó en los criterios de experiencia territorial y experiencia 
territorial a efectos de contabilizar los tiempos por una sola vez de aquellos periodos “traslapados”, es decir, 
aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por la misma 
persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes. 
 

4. Que, mediante Resolución No. 320 del 27 de enero de 2021, se modificó parcialmente el literal e); se incluyó 
el literal j) al artículo primero de la Resolución No. 5743 de 2020 modificado por las Resoluciones 6028 y 
6694 de 2020, estableciendo el procedimiento que se debe adelantar por parte de las Direcciones 
Regionales para la verificación de la documentación del oferente interesado ubicado en el primer orden de 
elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad; se 
modificaron parcialmente los numerales 1.2 TALENTO HUMANO y 1.3 INFRAESTRUCTURA del artículo 
segundo de la mencionada resolución y se modificaron las notas final del numeral 2.1. EXPERIENCIA EN 
EL TERRITORIO y del numeral 2.2 EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL, del artículo segundo de la 
Resolución 5743 de 2020, modificado por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020. 
 

5. Que, mediante Resolución No. 371 del 28 de enero de 2021, se modificó parcialmente el numeral 1.3 
INFRAESTRUCTURA del artículo segundo de la Resolución 5743 de 2020 modificado por las Resoluciones 
6028 y 6694 de 2020 y 320 de 2021, con el fin de hacer más expedita, la verificación del cumplimiento del 
requisito. 
 

6. Que, en materia administrativa la Ley 1437 de 2011 establece en su artículo 3 que las actuaciones 
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 
eficacia, economía y celeridad. 
 

7. Que, luego del análisis de resultados del desarrollo del proceso de selección, a través del uso de la 
herramienta tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, 
Tecnología y Oportunidad), se evidenció la necesidad de ajustar el criterio de verificación de infraestructura, 
el puntaje mínimo que se debe acreditar en caso de presentarse un solo proponente para la respectiva 
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circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, la modificación del criterio de 
selección de experiencia en territorio, así como los topes para la contratación. 
 

8. Que, teniendo en cuenta que el proceso de selección de las entidades que prestarán los servicios del Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia, se encuentra establecido en la Resolución No 5743 de 2020, la 
cual a su vez fue modificada por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, 320 y 371 de 2021, se considera 
pertinente unificar todas las resoluciones antes descritas y modificar particularidades del proceso de 
selección, con el fin de facilitar la gestión y eficiencia en el desarrollo de los procesos. 
 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Unificar las resoluciones No. 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 
de 2021, “Por la cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto fue: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL 
MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. MODIFICAR el numeral 1 “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE 
CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES del capítulo IV “CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS” de la IP-003 de 2019, cuyo objeto es: “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, 
el cual quedará de la siguiente manera: 
 
 

CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 
 
1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES. 
 
Para seleccionar una entidad habilitada, la Dirección Regional o la dependencia que requiera la contratación deberá 
llevar a cabo y documentar el siguiente procedimiento: 
 

a) Una vez surtido el Procedimiento de Focalización (actividad 17) y de Programación de Metas Sociales y 
Financieras establecidas (actividad 20) establecido en el Procedimiento de Programación de metas sociales 
y financieras – Dirección General- Nivel Nacional, Regional, Zonal P4.DE, se obtendrá la definición de 
coberturas y techos presupuestales por servicios y municipios, los cuales serán insumo para los procesos 
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de contratación, que parten de estructurar la definición de la categoría presupuestal, de acuerdo con el 
monto del aporte que el ICBF destina para la operación, y de acuerdo con los rangos de capacidad 
operativa definidos en la IP-003 de 2019. 
 

b) En las mesas de trabajo técnicas con regionales (actividad 19) que menciona el procedimiento de 
programación de metas sociales y financieras y una vez surtidas las actividades relacionadas con la 
focalización y la definición de cobertura y presupuesto, se definirá entre las dependencias que hacen parte 
de las mismas cuya función está orientada a dirigir, coordinar y adelantar los procesos de contratación de 
conformidad con la normatividad vigente, la distribución del número de contratos por centro zonal y por 
servicios a partir de la modelación prospectiva que se realice para tal fin. 
 
Surtidos los pasos anteriores, se conforma la lista de habilitados con el cruce de datos de la 
georreferenciación de la oferta de servicios registrada por parte de los interesados en el momento de la 
actualización del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia condensada en el SIPA BNOPI, 
posterior a ello se remitirá una invitación de alcance nacional, es decir, dirigida a todos los oferentes nuevos 
que ingresaron y los habilitados que actualizaron la información financiera y personería jurídica  en el 
Banco, para que manifiesten interés en el proceso de contratación aplicando el proceso de revisión de 
criterios de verificación de acuerdo con la circunscripción territorial (entendida como la 
experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada 
donde se prestará el servicio) municipal, departamental y nacional y al rango de las entidades 
administradoras del servicio. Esta invitación deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: El 
objeto, numero de cupos a operar por servicio, valor de los aportes del ICBF, lugar de ejecución, los criterios 
de verificación, criterios de selección, criterios de desempate, Centro Zonal que estará a cargo de la 
supervisión, ruta de cargue de los documentos, plazo para la presentación y datos de contacto.  

 
c) A efectos de garantizar la debida información y facilitar la presentación de las manifestaciones de interés a 

los interesados, la invitación efectuada estará acompañada de los formatos para la presentación de la 
manifestación de interés y el estudio previo.  
 

d) Para la presentación de la documentación por parte de los interesados que manifiestan su interés de 
participar en la invitación realizada, tendrán máximo cinco (5) días hábiles. Una vez se radique la 
manifestación de interés por el medio definido previamente por el Instituto, esta podrá completarse o 
modificarse, únicamente dentro de la oportunidad establecida para la subsanación de requisitos de 
verificación. 
 

De acuerdo con lo establecido en el CAPÍTULO VI de la Invitación Pública para la actualización del banco 

nacional de oferentes de primera infancia IP-003-2019 ordenada por la Resolución 3165 de 9 de junio de 

2021, los habilitados en el marco del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia que, no actualizaron 

la documentación del Banco, no podrán participar en el procedimiento administrativo de selección, que se 

adelante. 
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e) Cuando se presenten manifestaciones de interés con proponentes plurales, la duración del consorcio o 
unión temporal en caso de suscribir el contrato objeto de la invitación, será el tiempo comprendido entre la 
fecha de presentación de la manifestación de interés y tres (3) años más contado desde la finalización del 
término de ejecución del objeto contractual.  
 
Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto con la misma , se procederá 
a efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios de verificación por parte del comité 
evaluador que se designe por parte de los Directores Regionales y se publicará un informe preliminar de 
evaluación de los requisitos de verificación, del  cual se correrá traslado a los interesados y se otorgará la 
oportunidad para presentar observaciones y subsanaciones en un término máximo de dos (2) días hábiles 
siguientes a su publicación a través del medio que se disponga para tal fin. En caso de no recibir los 
documentos requeridos, a través del medio definido por el ICBF, para la subsanación en el término 
establecido, será rechazada la manifestación de interés. Respecto de la infraestructura, en caso de 
requerirse, y a criterio del ordenador del gasto, en esta etapa se podrán realizar las verificaciones en sitio a 
que haya lugar, a las condiciones de calidad en la infraestructura ofertada de acuerdo con lo dispuesto en el 
manual operativo correspondiente.  
 
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes 
presentados con la manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, este 
último si a ello hubiere lugar, de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. El resultado 
se verá reflejado en el informe de evaluación final respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer 
orden de elegibilidad, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del medio que se disponga para tal fin, respecto de 
las cuales la entidad a través del comité evaluador, dará respuesta y publicará un informe final de 
evaluación en caso de ser necesario. En el marco de esta revisión no se solicitará ni se permitirá la 
presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán los soportes que se 
adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de 
requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de subsanación. 
 
A su vez, se deberá revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en 
caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, 
esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha se 
hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, constatar que no se 
encuentre incurso en inhabilidades o incompatibilidades, así como verificar la no existencia de antecedentes 
fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, que le exige la ley a quienes suscriben contratos 
con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva verificación 
por parte del comité evaluador.  
 
El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción 
territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral 
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a la primera infancia  municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se 
encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el 
respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato, de 
acuerdo con las reglas definidas a continuación: 
 
La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el 

municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos donde 

el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el 

servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los 

casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se 

prestará el servicio. 

 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la 

manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación.  

 

Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 

corresponda a la del rango del valor del contrato.   

 

La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para 

la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 

60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 

habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

 

Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la 

selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad 

operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el 

primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial 

departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de 

selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango 

y sucesivamente en los posteriores. 

 

Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la 

circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del 

valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción 

del contrato para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté agotando, deberá 

acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 

las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
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Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten 
la respectiva circunscripción territorial.  
 
Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y 
cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 

  

En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no 
puedan ser resueltas  mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su 
desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los 
soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 
 

f) La Dirección o dependencia que requiera la contratación incluirá en el estudio previo todos los antecedentes 
y documentos que den cuenta del proceso adelantado y la exposición de motivos y razones que dieron 
origen a la entidad seleccionada.  

 
g) En el evento en que no haya entidades habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes de primera infancia, 

para prestar el servicio o las que se encuentren habilitadas manifiesten no estar interesadas en prestar el 
servicio o las que manifiesten interés no cumplan con los criterios de selección definidos en el Banco, se 
podrá aplicar lo establecido en el numeral 4.3 CELEBRACION DE CONTRATOS DE APORTES CON 
ENTIDADES QUE NO SE ENCUENTREN HABILITADAS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES 
DEL ICBF del Manual de contratación vigente. En aquellos casos en los cuales no exista Banco Nacional de 
Oferentes o existiendo, no se haya contemplado alguna modalidad, servicio, municipio, zona, tipo o 
circunstancia específica de la prestación de Servicio Público de Bienestar Familiar se podrá aplicar lo 
establecido en el numeral 4.4 CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE APORTE DE FORMA DIRECTA del 
manual de contratación vigente del ICBF, según corresponda. 

 
h) En el proceso de verificación se deberá tener en cuenta que no se podrán presentar varias manifestaciones 

de interés ya sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal para la 
suscripción de un mismo contrato, en caso de presentarse será causal de rechazo de ambas 
manifestaciones de interés. 

 
i) Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 

elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá 
verificar que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de 
primera infancia según los siguientes límites: 
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Categoría 
Regional 

Rango (cupos por 
Regional) 

Tope máximo de cupos 

a contratar por una EAS 
en una Regional 

Tope porcentual máximo de 
cupos a contratar por una 

EAS en una Regional 
(de los cupos asignados) 

1 > 110.000 15.000 15% 

2 70.000 - 109.999 10.000 12% 

3 40.000 - 69.999 9.000 15% 

4 25.000 - 39.999 6.000 20% 

5 12.000 - 24.999 4.500 20% 

6 5.000 - 11.999 4.000 40% 

7 3.000 - 4.999 3.000 60% 

8 < 3.000  LIBRE   LIBRE  

 
 

Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos.  
 
Cuando se verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el 
contrato a celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere 
dichos topes y así sucesivamente.  
 
Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal y/o consorcios) se 
tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando uno de los 
integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. 
 

j) Para la verificación de esta regla deberá tenerse en cuenta la contratación suscrita y vigente en servicios de 
primera infancia tanto por los numerales 4.2, 4.3 y 4.4 del Manual de Contratación vigente. Si una vez 
realizada la validación de los criterios de verificación y selección, se presenta un empate, el comité 
evaluador deberá verificar los soportes de los criterios de desempate presentados por los interesados junto 
con la manifestación de interés conforme lo establecido en la presente resolución y establecer el orden de 
elegibilidad correspondiente.  
 
En el marco de esta revisión no se solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los 
criterios de desempate, el comité evaluador sólo verificará los soportes que se adjuntaron junto con la 
manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de requisitos que permiten la 
comparación de los ofrecimientos realizados, los mismos no son objeto de subsanación. 
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ARTÍCULO TERCERO: Modificar el numeral 3 denominado “REGLAS PARA SELECCIONAR A LOS 
CONTRATISTAS del capítulo IV CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS de la IP-003 de 2019, cuyo 
objeto es: “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR” el cual quedará de la siguiente manera: 
 
3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS 
 
Se adelantará la escogencia de los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes dando estricta 
aplicación al procedimiento que se indica a continuación: 
 
 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN. 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados, a través del medio que se disponga 
para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes criterios de verificación:  
 

1.1 Capacidad residual de contratación 
1.2 Talento humano 
1.3 Infraestructura 
1.4 IDEAS (No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de 

servicios de primera infancia) 
 

1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del 
contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado. 
  
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra habilitado en el 
Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la actualizada en el proceso 
adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de aporte en ejecución con el ICBF 
identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se 
aplicará la siguiente fórmula: 
  

VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN SMMLV) – VALOR 
POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF REPORTADOS EN SITCO  Y 

SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN (EN 
SMMLV) 

  
Para los oferentes plurales (consorcios o uniones temporales) la capacidad residual se obtendrá de la siguiente 
manera: se sumará la capacidad operativa habilitada en SMMLV de los integrantes del consorcio o de la unión 
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temporal de acuerdo con su porcentaje de participación y se le restará la sumatoria del valor por ejecutar de los 
contratos que se encuentren en ejecución con el ICBF registrados en SITCO Y SIIF NACIÓN de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, también en relación con su porcentaje de participación. 
  
PARÁGRAFO: En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique en el 
primer orden de elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su capacidad residual 
no sea suficiente para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual teniendo en cuenta el 
orden en la presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación conforme fecha y hora registrada en 
el medio dispuesto para tal fin.   
 

1.2. TALENTO HUMANO 
 

Este criterio busca verificar que el operador cuente con un equipo de trabajo que cumpla con los parámetros técnicos 
que aseguren la atención oportuna y de calidad a las niñas, niños y mujeres gestantes.  
 
El talento humano con el que contará el oferente para la prestación de los servicios de educación inicial en el marco 
de la atención integral se constituye en un factor de verificación. Con el fin de garantizar su disposición y 
cumplimiento, de acuerdo con las exigencias técnicas de los manuales operativos de las modalidades a operar, el 
oferente, a través de su representante legal deberá manifestar y certificar en el medio definido por la entidad que 
cuenta con el talento humano requerido para la prestación del servicio, basado en los parámetros técnicos 
dispuestos en el estándar 30 de los manuales operativos de la modalidad de atención respectiva.  
 
En caso de que el representante legal no manifieste y certifique en el medio definido por la entidad, que cumple con 
el criterio de verificación de talento humano, se constituirá como causal de rechazo de la manifestación de interés. 
 
La verificación de los soporte y requisitos del talento humano del proponente seleccionado en primer orden de 
elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario, se realizará en el marco del primer comité técnico del contrato. 
Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando el representante legal de la figura asociativa   
certifique que cumple con el requerimiento mínimo de talento humano. 
 
 

1.3. INFRAESTRUCTURA 
 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la correcta prestación del 
servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada  (en metros cuadrados) necesaria para brindar una 
atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de verificación sobre aquellos que 
dispongan una infraestructura propia, o a título de comodato o de arrendamiento y la pongan a disposición de la 
prestación del servicio, en las modalidades que aplique.  
 
Este criterio se verificará mediante la información registrada por el representante legal en el medio definido por la 
entidad y los soportes exigidos en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición la infraestructura para 
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la prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones del Manual Operativo correspondiente, así 
como los siguientes soportes: 
 

- Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y espacios tales como la cocina, 
espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas de acceso, y área administrativa, así como la descripción 
de cantidad de espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del comedor y del área 
administrativa. 

- Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no mayor a 30 días calendario de 
expedición al cierre del proceso. 

- Cuando la infraestructura sea arrendada: Carta de compromiso suscrita por el representante legal, en la que 
manifieste la intención de gestionar y tramitar el arrendamiento del inmueble en el que actualmente funciona 
la modalidad o en su defecto identificar un inmueble que será puesto a disposición en caso de resultar en el 
primer orden de elegibilidad. 

- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; 
dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros 
cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales 
operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Se debe tener en cuenta en el cargue de la manifestación de interés, que la dirección 
indicada en cada invitación para las modalidades que aplique el criterio de infraestructura (tanto inmuebles propios 
como arrendados), es de referencia, por lo tanto, puede ofertar un inmueble con otra dirección siempre y cuando se 
encuentre ubicado a una distancia máxima de dicha dirección de acuerdo con la tabla establecida en el ANEXO de la 
presente Resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se trate de infraestructuras de propiedad del ICBF o de una entidad territorial, no 
se deben presentar soportes para la correspondiente Unidad de servicio -UDS.  
 
 

1.4. ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DEL SERVICIO (IDEAS) 
 
El Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de Servicios 
actual del ICBF, a partir del resultado de su gestión, conforme al reporte de cumplimiento de las condiciones de 
calidad del servicio, los registros de información que son su responsabilidad, así como otros criterios que se 
consideren necesarios respecto al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecidas en el contrato 
de aporte y/o convenios, como resultado del seguimiento a la ejecución contractual. 
 
Esta medición se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe 
alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final 
del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

Categoría Valoración 

Sobresaliente Entre 90 y 100 
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Buena Entre 80 y 89 

Aceptable Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, CUMPLE con el criterio de verificación de IDEAS, la EAS que 
cuente con una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior solo aplica para aquellas 
entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1 
quien tiene un IDEAS aceptable y oferente 2 sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio. 
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a 
efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  
 
En caso de que se presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será 
causal de rechazo de la manifestación de interés. 
 

2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 
Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá a efectuar revisión 
de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número y hasta 5 decimales) y estableciendo 
el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción 
de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
 
1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos 
 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS  
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un 
mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la 
entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato 
respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto.  
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Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si 
acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el 
servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si 
acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar 
experiencia en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021.  
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero con la misma no 
logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia departamental.  Se precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a 
prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y 
C (municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el 
puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la 
verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A. 
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de 
experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia nacional. 
 
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua 
con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de meses de experiencia nacional se tienen en 
cuenta además los 20 meses de experiencia que acredita en los municipios del departamento diferentes a donde se 
prestará el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

# Tipo de Experiencia Puntaje para otorgar  

1 En municipio 45 puntos 

2 En el departamento 25 puntos 

3 A nivel nacional 15 puntos 

 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar 
experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se prestará el 
servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la experiencia 
nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará 
el servicio. 
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Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único municipio, el cálculo se 
realizará de la siguiente manera: 
 

CASO 1. Proponente singular – único municipio, con experiencia municipal 
 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje  

Municipio 45 puntos 

Departamento 0 puntos 

Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido  45 puntos 

 
CASO 2. Proponente singular – único municipio, con experiencia departamental 

 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje  

Municipio 0 puntos 

Departamento 25 puntos 

Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido  25 puntos 

 
CASO 3. Proponente singular – único municipio, con experiencia nacional 

 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje  

Municipio 0 puntos 

Departamento 0 puntos 

Nación 15 puntos 

Puntaje obtenido  15 puntos 

 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 15 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 8,33 (25 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del 
servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 25 puntos, 8,33 puntos por cada municipio distinto a 
los de la prestación del servicio sin superar el máximo de los 25 puntos de experiencia departamental).  
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De igual manera aplicaría para el puntaje nacional (15 puntos divididos entre los 3 municipios, se deberá acreditar 
experiencia en como mínimo 2 departamentos diferentes a los de la prestación del servicio, por tanto, al acreditar 
dicha experiencia se le otorgarán 15 puntos, 5 puntos por cada departamento distinto al de la prestación del servicio 
sin superar el máximo de 15 puntos de experiencia nacional).  
 

CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en un municipio  
 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje  

Municipio 1 15 puntos 

Municipio 2 0 puntos 

Municipio 3 0 puntos 

Departamento   0 puntos 

Nación   0 puntos 

Puntaje obtenido 15 puntos 

 
El puntaje final será calculado sobre los 45 puntos, que corresponde al valor total de este criterio. Para obtener el 
total de 45 puntos se requiere que el proponente presente experiencia en todos los municipios requeridos. 
 

CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en el departamento  
 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje  

Municipio 1 0 puntos 

Municipio 2 0 puntos 

Municipio 3 0 puntos 

Departamento 25 puntos (8,33 
puntos por cada 

municipio diferente) 

Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 25 puntos 

 
CASO 5. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia nacional  

 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje  

Municipio 1 0 puntos 

Municipio 2 0 puntos 

Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
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Nación 15 puntos (5 por 
cada departamento 

diferente) 

Puntaje obtenido 15 puntos 

 
El interesado podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia municipal, 
experiencia departamental o experiencia nacional, no obstante, como se mencionó anteriormente  si  no logra 
acreditar los 24 meses de experiencia exigidos en el respectivo nivel por territorio (municipal, departamental o 
nacional), los meses que acredite en cada nivel se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia en el nivel 
el cual logre acreditar los 24 meses exigidos. 
Frente a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de proponentes 
que conformen el consorcio/unión temporal, tal como se señala en el siguiente gráfico: 
 

CASO 6. Proponente plural – único municipio, solo una EAS tiene experiencia en el municipio 
 

Tipo de Experiencia 
en el Territorio 

Puntaje total EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 
el proponente 

plural 

Municipio 45 puntos 15 puntos 0 puntos 0 puntos 15 puntos 

Departamento 25 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría un puntaje de 15 puntos, debido a que únicamente una EAS posee 
experiencia en el municipio donde se prestará el servicio. Teniendo en cuenta la regla anteriormente señalada, el 
proponente plural solamente podrá acreditar experiencia en uno de los tres niveles. 
 

CASO 7. Proponente plural – único municipio, dos EAS tienen experiencia en el departamento 
 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje total EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 
el proponente 

plural 

Municipio 45 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 25 puntos 0 puntos 8,33 puntos 8,33 puntos 16,66 puntos 

Nación 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría 16,66 puntos. 
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En el evento que se agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de manera 
proporcional al número de EAS que conforme el consorcio/unión temporal y a la experiencia que acrediten en 
relación con el número de municipios, de la manera como se señala a continuación: 
 
CASO 8. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. La EAS 

2 con experiencia en uno de los municipios.  
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje  EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 

el 
proponente 

plural 

Municipio 1 15 puntos 5 puntos 5 puntos 0 puntos 10 puntos 

Municipio 2 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento  25 puntos (8,33 
por cada 
municipio 

distinto a los de 
la prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación  15 puntos (5 por 
cada 

departamento 
distinto al de la 
prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     15 

 
En este ejemplo el proponente plural obtendría 15 puntos. 

 
CASO 9. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. 

 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje  EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 

el 
proponente 

plural 

Municipio 1 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 2 15 puntos 5 puntos 0 puntos 0 puntos 5 puntos 

Municipio 3 15 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento  25 puntos (8,33 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 
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por cada 
municipio 

distinto a los de 
la prestación del 

servicio) 

Nación  15 puntos (5 por 
cada 

departamento 
distinto al de la 
prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     10 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola 

vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un 

mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por 
educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. 
Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos 
ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante 
actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, con la presentación de la 
manifestación de interés. La no presentación de estos soportes con la manifestación de interés no podrá ser objeto 
de subsanación toda vez que es un criterio de selección que otorga puntaje y que permite la comparación de las 
ofertas presentadas.   
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en 
cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021.  
 

2.2. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 45 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera: 
 

1. Sancionatorios 30 puntos 
2. Trayectoria 15 puntos 

 
Sancionatorios (30 puntos). 
 
La EAS que no cuente con sanciones impuestas por procesos administrativos sancionatorios derivados de las 
acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar o procesos sancionatorios 
contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
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Para los oferentes plurales se otorgará el puntaje siempre y cuando ninguno de los integrantes tenga sanciones 
impuestas por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados. 
 
En el evento en que la EAS tenga sanción de amonestación escrita impuesta por la Dirección General en el marco 

de un proceso de inspección, vigilancia y control se descontarán sólo 10 puntos en este criterio. 

 
Para los oferentes plurales se otorgará la totalidad de los 30 puntos siempre y cuando ninguno de los integrantes 
tenga sanciones impuestas por la Dirección General o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados. 
 
Para obtener el puntaje relacionado con los procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados, el interesado no 
deberá tener sanciones impuestas durante los últimos tres (3) años contados desde la fecha de envío de la 
invitación. En el caso de los procesos administrativos sancionatorios derivados de las acciones de inspección, 
vigilancia y control al Servicio Público de Bienestar Familiar, el interesado no deberá tener sanciones impuestas 
durante los últimos cinco (5) años contados desde la fecha de envío de la invitación conforme a lo señalado en el 
artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).  
 
Es importante tener en cuenta que la sanción de CADUCIDAD del contrato genera inhabilidad para contratar por un 
término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad. Por tanto, si 
algún interesado se encuentra incurso en declaratoria de caducidad deberá ser RECHAZADO. 
 
PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del CAPÍTULO III CAUSALES DE RECHAZO Y 

EXCLUSIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES de la IP-003-2019, cuando al oferente habilitado se le haya 

cancelado la personería jurídica o se le haya suspendido la personería jurídica por un término igual o superior a seis 

(6) meses no puede participar en el presente proceso de selección, toda vez que estaría incurso en una causal de 

exclusión del Banco Nacional de Oferentes. 

Trayectoria (15 puntos) 
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que 
“(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de 
Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). La 
totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor 
antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres.  
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Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería jurídica más antigua de 
los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica de cada 
uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento)  
 
2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el interesado 
en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de suscripción del 
contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será verificado en la Carta de 
Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación de interés. 
 
Clasificación de la contrapartida  
 
a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes) 
 
b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los procesos de 
atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con dedicación y funciones 
exclusivas para el servicio contratado.  
 
c. Contrapartida en equipos de medición  
 
d. Contrapartida bienes y servicios  
 
Aplicación  
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el Banco, 
se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor 
porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 
puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de 
proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal 
de la figura asociativa. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la contrapartida 
para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, 
para estos casos este criterio no será aplicable. 
 

3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Una vez obtenida la puntuación total, a partir de la sumatoria de los puntos otorgados por cada uno de los criterios 
de selección, en el caso en que se presente un empate entre dos o más entidades, se aplicarán los siguientes 
criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

PÚBLICA 

                                                                                                                                                                                                           

 

                         
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Subdirección General  

 

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número idéntico en el puntaje 
final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se 
aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 así: 

 1.       Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres 
cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

 3.      Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 
lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 
1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 4.      Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 5.      Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 
por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 

 6.      Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

7.       Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural. 

 8.       Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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 9.        Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

10.       Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 
31 de diciembre del año 2019, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; 
o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

11.      Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento MIPYMES.  

12.       Por último, de persistir el empate, se procederá con un sorteo mediante el método de suerte y azar, a través 
del mecanismo que defina el ICBF. 

 

ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE:  

ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

1 Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 

 

Este criterio se verificará mediante el anexo de apoyo a la 
industria nacional y la verificación de las condiciones del 
proponente y/o su personal según sea el caso. 

Para el caso del origen del proponente, se verificará mediante 
el certificado de existencia y representación legal si es 
persona jurídica, o documento equivalente o el documento de 
identificación si es persona natural. 

Para el caso del personal, se verificará mediante el documento 
de identificación del personal ofertado. 

Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes 
deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las 
condiciones señaladas en la ley. 

2 Preferir la propuesta de la mujer cabeza 
de familia, mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 

MUJER CABEZA DE FAMILIA: La condición de mujer cabeza de 
familia de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. Esta 
declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a 
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ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente.  

 

treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. 

MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: 

Certificación del comisario o del juez civil municipal o la 
autoridad indígena donde ocurrieron los hechos.   

Para el caso de personas jurídicas se deberá presentar la 
declaración bajo gravedad de juramento del representante o 
revisor fiscal donde certifique participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que más 
del 50% de la composición accionaria o cuota parte está 
constituida por mujer cabeza familia o víctima de violencia 

 

En el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones antes descritas  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, se requiere que el titular de la información diligencie 
el “Formato Autorización para el tratamiento de datos 
Personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

3 Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 361 
de 1997 los particulares empleadores que vinculen 
laboralmente personas con limitación, serán preferidos en 
igualdad de condiciones en los procesos de selección, 
adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o 
privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un 
mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de 
discapacidad enunciadas en la  ley, dicho personal deberá 
haber sido contratado por lo menos con anterioridad a un año 
al cierre del presente proceso de selección. 

Para lo cual deberán acreditar esta situación presentando los 
siguientes documentos: 
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ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

 

Certificación vigente expedida por Ministerio del Trabajo. 

Formato suministrado por el ICBF, el cual debe estar suscrito 
por la persona natural o por Representante Legal de la persona 
jurídica que acredita el personal con discapacidad y el revisor 
fiscal o contador público o quien haga sus veces en la 
respectiva jurisdicción, según sea el caso, en el cual además 
de la información allí contenida, se manifestará el compromiso 
de mantener vinculado a dicho personal por un lapso igual al 
de la contratación. 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión 
temporal, el integrante del proponente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) en consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada.  

El tiempo de vinculación en planta referida de que trata este 
numeral se acreditara con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de constitución cuando su 
conformación sea inferir a un (1) año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.   

4 Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido 

La persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal certificará bajo la gravedad de 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión.  

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 
debe certificar el número de trabajadores vinculados que, 
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ITEM  CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera sus integrantes. 

Asi mismo en todos los casos, cada uno de los trabajadores 
que cumpla las condiciones previstas por la ley certificaran 
bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de 
pensión, además deberá allegar el documento de identificación 
del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número 
total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por 
lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

5 Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos 
diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitanas. 

 

La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, certificara señalando el número de 
identificación y el nombre de las personas vinculadas a su 
nómina que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 
deberá certificar que por lo menos el diez por ciento (10 %) del 
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total de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. 

 Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique 

6 Preferir la propuesta de persona natural 
en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

  

 

PERSONA NATURAL  

Para acreditar dicha situación la persona natural podrá 
presentar algunos de los siguientes documentos.  

Certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz. 

Certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma 
individual. 

Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento de identificación 
de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

 

PERSONAS JURÍDICAS  

En el caso de las personas jurídicas se requiere declaración 
del representante o revisor fiscal si corresponde, donde 
certifique que más del 50% de la composición accionaria o 
cuota parte está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación.  

Adicionalmente deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior y, Ios documentos de identificación de cada una 
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de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

PROPONENTE PLURALES  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados solicitados a la persona jurídica; o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, se requiere que el titular de la información diligencie 
el “Formato Autorización para el tratamiento de datos 
Personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

7 Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la 
cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el 
cincuenta  por ciento (50%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de 
familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) 
ni la madre cabeza de familia o persona 

Para los eventos del numeral  

(a) estas condiciones se acreditará de acuerdo con lo previsto 
en el ítem 2 y/o ítem 3 según corresponda en caso de una 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificará, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de 
ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante 
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en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el proponente plural. 

b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experienciaacreditada.. 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza 
de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante de que trata el literal a) Lo 
manifestará diligenciando la carta de presentación  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
se requiere que el titular de la información diligencien el 
“Formato Autorización para el tratamiento de datos Personales 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8  

Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

 

La acreditación del tamaño empresarial se efectuará mediante 
certificación, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme 
tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 

En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral.  
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9 Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido en su 
totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

 

La acreditación del tamaño empresarial se efectuará mediante 
certificación bajo la gravedad de juramento certifica la 
condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen.  

En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas 

10 Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de 
diciembre del año 2020, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior.  

Igualmente, cuando la oferta es 
presentada por un proponente plural se 
preferirá a este siempre que:  

 (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%); (b) 
la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada 

Para acreditar este criterio el proponente persona natural y 
contador público, o el representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, igualmente 
deberá certificar los pagos realizados a las Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente,  

Cuando la oferta es presentada por un proponente plural se 
deberá presentar el documento de conformación del 
proponente plural y acreditar la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 
8;  

Asi mismo ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales deberán ser 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará.  

En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales, que cumplan con todos los criterios, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
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en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del 
proponente plural  

asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

11 Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio 
e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES 

 

Para la acreditación de este criterio, se deberá presentar el 
certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la 
Ley 1901 de 2018 o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos 
del numeral 8. Tratándose de proponentes plurales, se 
preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La información requerida para aplicar los criterios de desempate, deberá ser presentada 
junto con la manifestación de interés para participar en la invitación correspondiente en un único archivo, en el medio 
que defina la entidad; en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del 
proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados 
junto con la manifestación de interés para participar en la invitación correspondiente el día del cierre del proceso 
señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior y dado que estos documentos no son subsanables toda vez 
que sirven para la comparación de las ofertas en caso de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a 
esta fecha, no se tendrán en cuenta. 

La aplicación de los criterios de verificación y de selección se realizará a través de la herramienta algoritmo-
inteligencia artificial desarrollada por el ICBF según lo señalado en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución deroga las disposiciones contenidas en la Resolución 5743 del 30 de 
octubre de 2020, modificada por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, 320 de 2021 y 371 de 2021, a partir de la 
vigencia del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
La presente resolución rige a partir de su publicación. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LILIANA PULIDO VILLAMIL 
Subdirectora General 

 
 

Aprobó: Claudia Alejandra Gélvez Ramírez – Directora de Primera Infancia / Luz Adriana Rios Giraldo – Subdirectora de Operación de la 

Atención a la Primera Infancia / Helen Ortiz Carvajal – Directora de Contratación. 

Revisó:  Lizth Viviana García Pinzón – Dirección de Contratación -Contratista Dirección de Contratación / Carolina del Pilar Torres Montaña – 

Subdirección General  

Proyectó: Cielo Alexandra Vega Navarro – Dirección de Primera Infancia  

 

7946 del 21 de Octubre del 2021

21 de Octubre del 2021

liliana.pulido
Sello



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

PÚBLICA 

                                                                                                                                                                                                           

 

                         
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Subdirección General  

 

 

FECHA Octubre 2021 
 
 

Urgente Importante  
 

PARA 

 
LILIANA PULIDO VILLAMIL 

Subdirectora General 

  

CLASE ACTO 

 Contrato      Acto                Oficio       Circular          Tutela   Poder             Recurso           
  
 

TEMA A 
ADELANTAR 

 

PROYECTÓ  

REVISÓ  

REVISÓ  

ANEXOS 

 

 

 
 
 
 

HELEN ORTIZ CARVAJAL 

Directora de Contratación 

 

INSTRUCCIONES SUBDIRECCIÓN GENERAL  

 

 

x x 
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